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La Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 050, del 10 de febrero de 2023, que actualiza las 
normas para la implementación, fomento y sostenibilidad del teletrabajo en organismos y 
entidades del Distrito Capital. 

El documento, que deja sin vigencia el Decreto 806 de 2019, es aplicable a los servidores públicos, 
empleados y trabajadores oficiales que quieren acceder a esta modalidad, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos. 

Corte ordena a EPS calificar 
Pérdida de Capacidad Laboral

Así puede proteger su patrimonio 
antes de contraer matrimonio

Novedades

La Corte Constitucional ordenó a un EPS adelantar todos los 
trámites médicos y administrativos para hacer la calificación de 
Pérdida de Capacidad Laboral – PCL a un ciudadano afiliado al 
régimen subsidiado de salud, según los lineamientos legales y las 
normas aplicables a estos casos y en el término de un mes. 

La decisión, emitida en la Sentencia T-402-22  se originó en la 
acción de tutela interpuesta por el accionante en contra de su EPS 
y AFP porque se negaron a realizar la calificación de la pérdida de 
capacidad, pese a que fue diagnosticado con trastorno afectivo 
bipolar.

Según el concepto de la Corte, la calificación de la PCL es un 
derecho que le asiste a las personas afiliadas al sistema de 
seguridad social, sin distinción alguna, y que cobra gran 
importancia para acceder a la garantía de los derechos a la 
seguridad social, mínimo vital y vida digna.

Resolución 002 del 04 de enero 2023 
Modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 👉 https://bit.ly/3EuWasF

Decreto 592 del 22 de diciembre 2022  
Establece nuevos lineamientos para la implementación de horarios laborales 
escalonados en las entidades y organismos del nivel central del Distrito 
Capital. 👉 https://bit.ly/3INKK5O

Directiva 006 de 2022
Señala directrices para el fortalecimiento de la política distrital anticorrupción 
en materia de la potestad disciplinaria en cabeza de las entidades del orden 
distrital. Deroga la Directiva 008 de 2018. 👉 https://bit.ly/3m0wdej

Existen varias alternativas para proteger el patrimonio, 
dependiendo del tipo de activos, de la jurisdicción en la que se 
encuentran, de la nacionalidad de los contrayentes y de los 
planes que tengan.

Entre las alternativas más comunes se encuentran la 
liquidación de la sociedad conyugal, las capitulaciones, la 
implementación de estructuras corporativas de protección 
patrimonial y la elaboración de testamentos para evitar que el 
cónyuge sea heredero.

En el primer caso, es viable firmar la escritura pública del 
matrimonio y una escritura de liquidación de la sociedad 
conyugal ante la notaría inmediatamente después de 
contraer las nupcias, evitando así la existencia de una 
sociedad de bienes comunes entre los cónyuges durante la 
existencia del mismo.
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Conozca las novedades del teletrabajo distrital 


